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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 467-2023-MPH

Huaral, 22 de diciembre de 2023.

VISTOS: El Oficio Nº000282-2023-CG/GRECE, Informe N°1052-2023-SGT/GAF/MPH, Memorándum N°620-2023-
SGC/GAF/MPH, Informe N°470-2023-MPH/GAF, Informe N° 113-2023/GM/MPH, Proveído N°2870-2023-GM; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N°10S2-2023-SGTIGAF/MPH de fecha,27 de noviembre-de] 2023, la Sub Gerencia de
Tesorería, remite co~stancias ..~~ pago para iatran$f~n~i<1 a l~ontra!Oria General d~,1~_República, para la contratación y
pago de la Soi¡:ie~a9yi.u~ito~~· ~mcargada d~ realizar la'"a'ücfiloíla financiera gubemam~.nt.?) cqrre~póñdi,rnte_ a los eje~cicios
2023-2024 en atenc1orrá! A.c,uergode Concejo N°11-2023-MPH-CM, por lo que se p~9!:ed1ó-a-~ctuar e~reg1stro del giro por
S/.199,372.00yS/.10,1,38.p~.soles. .. ... -<./""\\ 1 1

\ ••• j •• , "--· -- --·· _...,.. ••. _,) ' .-~-- ...-·..- .••...•.~.'·· •.,...., . -........_,, _,..,...-. ..e·~.~ ..•. ,,.· '--·--·
. . Que, a trav~s del lnfó_¡:~e;:.N\ ~ern,qr{t1lY!Jl:t':?,tO$.:..~~~kG~l~~5=lct'Sub Gerencia de Contabilidad, en

cumplimiento del referido Acuerdo da_Q_~ceJo!í~oced16 a1-reaJlt~r_él'oom_prom1s0y devengado por la suma total de SI.
209,510.00 (Doscientos nueve mil quinieñfoS'·diez-coft.o_oJJo.O..SO'les);-segúnlos expedientes SIAF N°4741 Y 4744-2023,
respectivamente.

Que, a través del Informe Nº470-2023-MPH/GAF de fecha 07 de diciembre de 2023 la Gerencia de Administración
y Finanzas, remite constancias de pago de transferencia financiera a la Contraloría General de la República, asimismo
conforme al ftem N°04 del Oficio N°000282-2023-CG/GRECE, se requiere la designación de un coordinador quien estará
autorizado para efectuar coordinaciones y atender las consultas relacionadas con la elaboración de las bases, así como
suministrar la información completaría necesaria.

Que, a través del Informe N°113-2023-GM/lv ~H. de fecha 12 de diciembre de 2023, Gerencia Municipal propone al
C.P.C. Luis Alberto Luna Minchola, Gerente de Admir stración y Finanzas, a fin de que este sea designado, mediante acto
resolutivo, como coordinador de la Municipalidad Provi cial de Huaral, para la elaboración de las bases del Concurso Publico
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de Méritos para designar a una Sociedad de Auditoria que efectúe la Auditoria Financiera Gubernamental de la Municipalidad
Provincial de Huaral por el periodo 2023 y 2024.

Por lo expuesto, la Gerencia Municipal mediante Proveído N°2870-2023-GM, remite lo actuado a fin de emitir acto
resolutivo correspondiente.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6)
DEL ARTICULO 20 DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES; LEY Nº 30225, Y DEMÁS NORMAS
APLICABLES A LA MATERIA.

SE RESUELVE:

é.P.C LUIS ALBERTO LUNA MINC1

der las consultas relacionadasi"·'
á'Ejecuclón de Auditorias Financ
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